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De mi consideración: 

Me permito comunicarle, que en el acto constitutivo, usied fue nombrado 
GERENTE GENERAL de la Compañia RESTAURANTE SAN FERNANDO 
RESANFER CÍA. LTDA. por el periodo estatutario de — CUATRO años, 
conforme a lo estipulado en el Ár. 19 del estatuto; en lal virtud, le corresponde 

ejercer la representación, legal, judicial y extrajudicial de la compañia y cumplir 
con todas las atribuciones y obligaciones señaladas en la Ley de Compañias y 
ios estatutos de la misma, a pañtíir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

ia Compañía RESTAURANTE SAN FERNANDO RESANFER ' CÍA. LTDA, 

se constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo Guinto, — del 
Cantón Guilo Dr. Juan Carlos Morales Lasso, el 19 de Ociubre del 2015, 
inscrita en sl Registro Mercantil. el 28 de 0% del 2015, bajo el Nro. 

5366, del Regísiro M ¡ 

            

   

      

En los términos del presente nombramiento agradezco Y acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL, de la Compañía RESTAURANTE SAN FERNANDO 

RESAÁNFER CIA LTGA.,, prometiendo desempeñar fiel y legalmente. Ouito, a 
¿[de Octubre del 2pj! 

do É: 

del 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 50191 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16651 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   RESTAURANTE SAN FERNANDO RESANFER CIA. LTDA. 

DELGADO CAMPAÑA FREDY ARTURO   
  
          
  

  

0% NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
Ho, IDENTIFICACIÓN 1705573457 
o a CARGO: GERENTE GENERAL 

A PERIODO(Años): 4 

, E 
? ¿ 

E 2. DATOS ADICIONALES: 
$ CONST: RMH+ 5386 DEL: 26/10/2015 NOT: 15 DEL: 19/10/2015 MJPH 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E EMÍSIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 FECHA D 

x ni29 3 . A 29 Pp Wise 

RESOLUCIÓN 003-RMA-2015) 
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DRA.JO NNAEÍIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

o, . ro 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 5 
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